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DE LA PROVINCIA DE VAUADOLID,

del Jueves t4 de Enero de 1858.
«ssas^ -ojasí^o^n^i^-^s ®<^:xgil2>o-°^> milÍ&«^»«WG> >«^sBi

c A jueves Viernes v Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazatela de las Angustias núme- ,0 3 v Tn h Libéria rlíuez calle de Ora tes’, á 0 rs. llevado à casa de los' Sres. Soscritoros, v 11 nara fuera , traneo de porle.-L a Redacción se halla 
establecida plazuela de Ias Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PASTE OFICIAI.
PniMEHA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrülariíi,—Sección de Gobierno.
]\egociudo 4.°

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de los olicios de V. S, de 17, 18 y 19 
del actual, en que maniíiesta las re
formas y medidas que cree conve
nientes para mejorar (a organización 
económica de la Imprenta Nacional, 
y la redacción y confección de la 
Gaceta de Madrid, asi como para exa
minar y legalizar el estado de Ias 
cuentas de ese establecimiento. Ente
rada de todo S. M., se ha servido 
desestimar la dimisión que A\ S. hace 
de los cargos que se dignó confiarle 
por Real órden de 3 del corriente, y 
mandar que en su Real nombre se 
den á V. S. las gracias por el celo, 
inteligencia y actividad (fe que ha da
do pruebas en los pocos dias que han 
trascurrido desde esa fecha. Me orde
na ademas S. M. manifestar á V. S.:

1 ." Que queda V. S. autorizado 
para plantear desde 1.° de Enero 
próximo en la Gaceta de Madrid todas 
las reformas y alteraciones que ha 
propuesto en su oficio de 18 de Di
ciembre.

2 .® Que lo está igualmente V. S. 
para mandar insertar, según solicita, 
en la Gaceta, y al pié de esta Real 
órden, sus comunicaciones del 17,18 
y 19 de este mes.

3 .® Que con toda urgencia deberá 
V. S. formar y elevar á este Ministe
rio un proyecto de presupuesto de la 
mprent a Nacional para 1858, que

comprenda todas aquellas partidas que 
son independientes de la cuestión 
relativa á la manera con que se han 
de costear los gastos de las impresio
nes decretadas por los Ministerios y 
oficinas.

4.” Que tambien ha de formular 
V. S. á la mayor brevedad el proyec
to de las disposiciones gubernativas 
que hayan de resolver esa cuestión, 
para que por los trámites debidos sea 
prontamente examinado el asunto, y 
se adopte la resolución mas conve
niente.

Y 5,° Que S. M. ha determinado, 
accediendo á lo pedido por V. S., que 
se cierren en 31 de Diciembre {)róxi- 
mo todas las cuentas que, ademas de 
la arreglada al presupuesto y á la le
galidad, se están llevando en ese 
establecimiento; y que para su exa
men y revision, y para proponer los 
medios mas convenientes de termi
narías y liquidarías de un modo defi
nitivo, se nombre la comisión que 
tambien ha pedido V. S.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su satisfacción, inteligencia y cum- 

1 plimienlo.=Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Diciembre 
de 1857.=Bermudez de Lastro.=Se- 
ñor Administrador de la Imprenta 
Nacional, Director de la Gaceta de 
Madrid.

Documentos que se citan en la Real 
órden anterior.

Exemo- Sr. En cumplimiento de 
los deberes de mi cargo de Adminis
trador de la Imprenta Nacional, que 
S. M. se dignó confiarme en 3 del 
mes corriente, y obedeciendo ademas 
las espresas órdenes que con este ob
jeto me ha dado V. E., voy á esponer 
á su consideración, como resultado 
del exámen que he hecho de la situa
ción y necesidades de dicho estable
cimiento, los principales obstáculos 
que se oponen á su legítimo adelanto, 
y las reformas esenciales que mas 
pueden contribuir á elevarlo al grado 
de brillantez y prosperidad que para 
bien del servicio público reclama, y 
que V. E. le desea dar.

En la actualidad la Imprenta Na
cional tiene dos distintos, y, en mi 

1 entender, incompatibles caractères: 

el de establecimiento oficial y el de 
establecimiento fabril. Por una parte 
su título, que indica lo que debería 
ser; la circunstancia de ocupar un 
edificio público; la de hallarse admi
nistrada por funcionarios que el Go
bierno de S. M. elige; la de que la 
Tesorería pública pague sus gastos; 
la obligación de entregar aí Tesorero 
lodos sus ingresos ; la de rendir cuen
tas como cualquier oficina de recau
dación de Rentas, su clasificación 
entre las contribuciones é impuestos 
que figuran en la Ley de Presupues
tos; las prescripciones contenidas en 
multitud de Reales órdenes, en algún 
Real decreto, y hasta en alguna ley 
para que todas ¡las publicaciones ofi
ciales se hagan en esta casa; la prác
tica constante de que la Gaceta de 
Madrid, la Guia de Forasteros y al
gún otro documento oficial se impri
man efectivamente en ella; en fin, la 
dependencia en que se halla de los 
diversos centros administrativos, que 
si se juzgan dispensados por regla 
general de cumplir con las disposi
ciones legales que les manden traer 
aquí sus impresiones, nopor eso creen 
perdido su derecho á considerar co
mo puesta á sus órdenes la Impren
ta Nacional para aquellos otros ser
vicios que tienen por oportuno exigir
le, son causas que dan á este estable
cimiento título, organización carácter 
y consideraciones oficiales. Pero al 
mismo tiempo trabaja para los parti
culares todo lo que estos le mandan 
trabajar y le pagan; sus prensas es
tampan sin cesar para el público toda 
clase de documentos privados, sin 
escepcion alguna; sus máquinas im
primen los libros que los particulares 
contratan como pudieran hacerlo en 
cualquiera otra imprenta; en su des
pacho de libros se espenden los de 
los particulares del mismo modo y 
con iguales condiciones que en cual
quier librería; en su departamento de 
calcografía se trabajan toda clase de 
estampaciones que los particulares 
encarguen. Es, en suma, la Imprenta 
Nacional un establecimiento indus
trial que hace concurrencia á los de 
naturaleza análoga que el ínteres pri
vado ha fundado en esta córte.

Y si á todos ellos se parece en im
primir obras de particulares, casi to

dos se parecen por su parte á la Im
prenta Nacional en imprimir docu
mentos del Gobierno. En vano se ha 
mandado repetidísimas veces lo con- 
trario; en vano, notándose la inefi
cacia de las Reales órdenes espedidas 
anteriormente con este objeto, se 
elevó el precepto á la categoría de 
ley, y en la de Presupuestos genera
les del Estado para el año de 1856 se 
incluyó una disposición que dice así: 
«Todos los documentos legislativos y 
administrativos de las oficinas centra
les, así como los Boletines o/iciales 
que publiquen los Ministerios, se im
primirán en la Imprenta Nacional. 
Cesarán las imprentas particulares 
que existen en varios Ministerios, 
disponiendo su aprovechamiento ó 
enajenación como mas convenga.» 
En vano han sido todos los esfuerzos 
que para conseguir el resultado pro
metido por la ley han hecho mis pre
decesores.

Ademas de la facilidad con que los 
centros directivos prescinden de la 
Imprenta Nacional para los trabajos 
que deberían encomendarle, la tienen 
igualmente para dejar de pagarle los 
que por cualquier motivo particular 
le encargan. En prueba de ello hé 
aquí un resúmen de lo que las ofici
nas públicas deben á la Imprenta por 
obras ejecutadas hasta fin del año 

) de 1856:
Reales. Cént

Presidencia del Consejo 
de Ministros..........  1.217

Ministerio de Estado., . 4.000
Id. de Gracia y Justicia. 98.396
Id. de la Guerra.508.773,13
Id. de Marina. 8.481
Id. de Hacienda............  85.695
Dirección general del

Tesoro público. . . . 66.470,52
Dirección general de Bie

nes nacionales.......  26.884
j Boletín oficial del Minis

terio de Hacienda. . . 23.587
Ministerio de la Gober

nación, Dirección ge
neral de Correos.y 
Teatro Real........... 458.063

Gobierno de la provincia 
de Madrid..............  50.865

Secretaría del Congreso
de Sres. Diputados. . 109.948,32

1.242.179,97
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so
For impresiones hechas desde 1.* 

de Enero hasta 30 de Noviembre de 
este año, deben ademas á la Imprenta:

Reales. Cént.

La .Secretaría del Con- 
\greso:. . ..... 1.QG.4 

Mimsterip .de -líacienda. 16.70b 
Diróccioh general' del

Tesoro....................... 18.267
Caja generaldedepósitos 1.528J
Dirección general de 

Contribuciones.... 5.536
Dirección general de 

Aranceles  26.008
Ministerio de la Gober

nación. .,.,... 12.613
Dirección general de Te

légrafos.................. 15.254
Ministerio de Fomento. 70.826
Dirección general de Ul

tramar  4.822
Gobierno delà provincia 87.500

259.026.

Para formar el guarismo exacto de 
los créditos que hoy tiene <4 su favor 
la Imprenta Nacional, seria preciso 
añadir á las dos sumas anteriores Jos 
que posee coiUra el Ayuntamiento 
de Madrid, corporación que tambien 
trae algunas veces, y no siempre pa
ga, sus impresiones á este estableci
miento; y ademas 1.021,015. rs. por 
libros de particulares que el Gobier
no de S. M. ha mandado imprimir en 
él con la condición de qu,e las ventas 
reintegren los gastos, sin que esta 
condición haya llegado á realizarse.

Los Administradores de la Impren
ta Nacional han, hecho siempre cuan
tos esfuerzos han estado á su alcance 
para conseguir que las oficinas paguen 
Ib que deben; pero, en realidad de 
verdad, á la Imprentale es indiferen
te de todo punto que le paguen ó no, 
puesto que todo lo que recauda tiene 
que entregarlo en la Tesorería públi
ca, sin poder distraer un solo real 
para cubrir sus gastos, ó para satisfa
cer sus propias deudas. Y en esa re
caudación no tiene el Estado mayor 
Ínteres que la Imprenta, puesto que 
él es quien á esta paga, y quien de 
ella cobra. Para que una oficina pa
gue, por ejemplo, lo que debe por 
impresiones que mandó* hacer en 
Í850, ha de consignar la cantidad 
necesaria en el presupuesto corrien
te; la lía de cobrar de Tesorería para 
entregaría á la Imprénta, y esta, en 
cuanto la recibe, ha de devolvería á 
la misma Tesorería de donde ha sa
lido.

Lo que á la Administración de la 
imprenta Nacional ha movido siem
pre para intentar á toda costa reali
zar sus créditos ha sido el deseo de 
demostrar que el establecimiento 
puesto á su cuidado producía ganan
cias al Gobierno. Muchísimos son los 
escritos en que algunos de los mas 
celosos entre mis antecesores haq 
procurado demostrar ese que, en mi 
concepto, es grandísimo 'error. Mj 
opinión es decididamente la contra,- 
ria. Creo que, en vez de ganancias, 
la Imprenta Nacional no ha producido, 
no prpd.qee, no puede, y sobre todo, 
no débe producir ai Estado mas que 
gastps. Tan lejos me hallo de las ideas 
en este particular sostenidas antes de 
ahora, que, en mi dictárnén, los es
fuerzos de la Administración de la 
imprenta y los del Gobierno de S. M. 
deben tender á disminuir y anular 
casi,por. completo esas ganancias, y 
á aumentar muy considerablemente 
esos gastos, pues tales tienen que ser 
necesariamente los resultados de pri
var a esté establecimiento del carác- 
ter dé fabril, que sin desdoro para 

su reputación de iluslrado y liberal 
no puede conservarle un Gobierno en 
el siglo en que vivimos, y de centra
lizar en,cambio en él todas las publi
caciones oficiales. ■

Entre los gasms de las contribucio
nes y rentas púbdeas clasifica hi ley 
de Presufiuesíos los que se invierten 
en pi sostenimiento de la imprenta 
Nacional. Pero en vez de ser una ren
ta, la Imprenta es un servicio públi
co, que si bien produce algunos in
gresos, jamás los puede dar Lan gran
des como sus gastos. El Gobierno no 
imprime documentos para hacer co
mercio de librería, sino para servir 
los intereses sociales. Los dos con
ceptos por los que pudieran ser cali
ficados con exactitud como gastos re
productivos los de la Imprenta Nacio
nal, y que consisten en las ventajas 
que se obtienen en las obras hechas 
á particulares y en la venía de perió
dicos, libros y demás documentos 
oficiales, ni forman el carácter esen
cial del establecimiento, ni contri
buyen nunca más que en una peque
ña parte, aun nniéndolos ámbos, a 
los ingresos del mismo. El ingreso 
considerable, asi como el gasto prin
cipal de la Imprenta, aunque aquel 
seéi á menudo nominal y este siempre 
efectivo, son los producidos por las 
impresiones que el Gobierno ó sus 
dependencias ordenan; y colocando 
la cuestión en este terreno , que es 
el suyo propio, y del que no puede 
ser arrancada sin ofensa de ,1a razón 
y de la lógica ,. casi me inclinó á creer 
que hacen bien las oficinas públicas 
cuando su resisten á pagar lo que 
mandan imprimir, pues es muy es- 
traño que el Estado se ande pagando 
y cobrando á sí mismo sus servicios, 
y que el dinero sea sacado del Erario 
público sin otro objeto que el de de- 
volverlo al mismo Erario, y sin mas 
result-ado que el de que sus entradas 
y salidas, figurando á la vez en las 
cuentas respectivas de diversas de
pendencias, hagan aparecer en los 
Presupuestos del Estado aumentos de 
gastos y de ingresos que en realidad 
no existen.

Reducida á sus verdaderos térmi
nos la cuestión de si la Imprenta Na
cional produce al Gobierno ganancias 
ó pérdidas, entendiéndose esta cues
tión como por la generalidad se ha 
solido entender, viene á ser lo si
guiente. Se dice que el.Gobierno garni 
con la Imprenta cuando los pagos he
chos ó las deudos contraidas por Ias 
oficinas son mayores que los gastos 
ocasionados en la Imprenta, ó en 
otros términos, cuando las cantida
des que salen do la Tesorería para 
que las oficinas cumplan sus compro
misos con la Imprenta son superiores 
á las que Ia misma Tesorería entrega 
para que la Imprenta cumpla con las 
oficinas. Tan grande es la confusion 
producida por no haberse advertido 
suficientemente, que en este caso 
él Tesoro es á un mismo tiempo él 
deudor y el acreedor ; que el Estado 
es quien paga y quien cobra los gas
tos de sus impresiones, quien sumi
nistra los gastos y quien suministixi 
los ingresos á la Imprenta Nacional, 
Cuando esta recauda de las oficinas 
lo que le deben , el Estado es quien 
paga; cuando no puede recaudarlo, 
tambien es el Estado el que paga la 
impresión. Los ingresos de la Impren
ta por este concepto son tan gastos 
para el Estado como sus gastos; y áun 
lo son mas, por no serlo tan directa
mente y producir complicación en la 
contabilidad.

En vez de cobrar el millón y me
dio de reales que las oficinas le adeu
dan, y que no podría utih>ar'en un 
solo duro, lo que conviene á la Im- 

' prent^ NacionaLes que se le summU^ 

tren loa medios de salir de sus pro
pias deudas, que son mucho menos 
considerables, pero que plegan, sin 
embargo, á la respetable cantidad 
de 411.682 rs. líe procurado averi
guar cuales son los orígenes y cir- 
cmistancias de las deudas que han 
contribuido á formar este pasivo al 
establecimiento que hoy admirnstro, 
y voy á poner- en conocimiento de 
V. E. las noticias que las oficinas de 
la casa me han suministrado.

La Imprenta Nacional tiene una 
consignación en el Presupuesto para 
sus gastos; pero siendo estos en su 
mayor parte eventuales y obligato
rios, no le es posible reducirlos siem
pre á la cantidad consignada, que es 
lija é invariable. No solo hay preci
sion dé imprimir todo lo que el Go
bierno ordena ., sino que además se 
hace indispensable adelantar el papel 
y otras materias, sin que á la Admi
nistración de la casa sea licito señalar 
límite á estos gastos del servicio pú
blico. De a(}ui resulta que muchas 
veces, ai formalizar la cuenta men
sual, la cantidad que se ha de cobrar 
de Tesorería no alcanza para cubrir 
lo gastado, y que no pudiendoseapla-. 
zar, ó aplazáudose cuando más para 
el mes siguiente el cumplimiento de 
las obligaciones mas apremiantes, 
como son las de los jornales de ca
jistas , inaquinislas y »lemás opera
rios, se vaya dejando, para mas ade
lante el pago de la que menos urge, 
que es la del papel. De este modo, y 
como consecuencia de los déficiis te? 
nidos en muchos meses durante al
gunos años, ha llegado la Impren
ta á estar debiendo en Ia actualidad, 
291.800 rs. á los almacenes de papel.

El resto de la deuda reconoce el 
siguiente origen. Por Leales órdenes 
de 21. de Junio y de LO de Setiembre 
de 1.855 , espedidas por ese Ministe
rio, fué autorizado el Administrador 
de la Imprcnla para vender los efec
tos que conceptuase inútiles y aplicar 
él producto de las ventas á la adqui
sición de efectos necesarios para el 
establecimiento. Tosteriormonte, en 
la ya citada Ley de Presupuestos de 
1856 se incluyó una disposición di
ciendo: «Los créditos activos que. la 
«Imprenta .Nacional tiene contra va- 
«rías dependencias del Estado servi- 
«rán para habjlitar el establecimlen- 
»to, á fin de llenar el servicio que 
«debe realizar.« De una y de otra 
autorización , concedidas ambas cuan
do erti Admimstradm' de la Imprenta 
1). Rafael María Raralt, dejó de hacer 
uso, según se me informa-, su sucesor 
1). Manuel Cañete, mi inmediato an
tecesor, quien sin duda creyó perso
nal el permiso concedido al primero- 
para vender, y quien por otra parte 
no podia destinar ya ¿í mejorás lo 
recaudado por. razón de créditos an
tiguos, porque la Imprenta estaba 
ya. en dps.cubierto, por este co acepto 
<ál serie encargada su Administración. 
Los ingresos obtenidos por las ventas 
de efectos Inútiles y por los créditos 
realizados , no. han escedido de- 
152,512 rs. y 78 cénts., y el importe 
de las mejoras que con esos recursos 
habían de ser pagadas asciende á. 
272,517 rs. 85 cénts. De modo que, 
habiéndose además suplido de otros 
fondos 122 rs. 35 cénts, para^ cubrir 
algún resto de dichos pagos., resulta, 
todavía una deuda de 119,882; rs. 74 
céntimos que difieilmente podrá can
celar la Imprenta (puesto que apenas 
cobra ya nada por los créditos atra
sados, y nada absolutamente vende 
de efectos viejos), y que, uñidU'á 
la de 2.91,800 rs. por papel, hace 
subir sus compromisos actuales á 
411,682 rs. 74 cénts.

Un crédito del importe de esa can
tidad, y por el cual cedería con gusto 
la Imprenta io.i que por- vuIch- demas 

de millón y medio de reales posee 
contra las oficinas públicas, la sacaría 
de deudas. Pero la cesión de los que 
ella tiene ,á su favor llevaría.al colmo 
la anarquía que reina en sus relacio
nes con las dependencias del Estado, 
y acoslumbraria mas y mas á estas á 
prescindir de sus compromisos si al 
mismo tiempo no so adoptasen las 
medidas eficaces que son necesarias 
para imprimir de una vez para siem« 
pre á la Imprenta Nacional su verda
dero carácter, y poner fin al presente 
deplorable estado de cosas.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, y que en caso necesario 
desenvolveré con la mayor estension 
y en la forma que V. E. crea mas 
oportuna, opino que las bases prin
cipales para la necesaria reforma de 
las condiciones legales y económicas 
de la Imprenta Nacional deben ser 
las siguientes:

1 .® Que la Imprenta Nacional deje 
de ser considerada como una Renta, 
y pase á serio como un servicio pú
blico.

2 .* Que, en su consecuencia, ce
se de cobrar á las oficinas y corpora
ciones públicas que le encarguen im
presiones el valor de estas, y que 
cobre directamente su coste de la 
Tesorería.

5 .* Que se lleven á debido efecto 
con todo rigor las disposieioncs lega
les que encomiendan esciusivamente 
á la imprenta Nacional todas las im
presiones que se hayan de pagar de 
fondos del Estado; disposiciunes le
gales para cuya infracción no podrían 
ya alegarse, supuestas las dos bases 
anteriores, las razones ópretestos .en 
que hasta ahora fué apoyada.

4 .* Que se supriman todas las 
consignaciones especiales que para 
impresiones estén señaladas en la Ley 
de Presupuestos á las oficinas y cor
poraciones públicas que se hallen es
tablecidas en Madrid.

5? Que en adelante no se pueda 
abonar en cuenta á ninguna de dichas 
oficinas ó corporaciones los gastos 
que hayan hecho para impresiones, 
áun cuando pretendan destinar á este 
obje.to las cantidades que tengan se
ñaladas para material, para eseríto- 
rio , ó para cualquier otro fondo aná
logo,

6 .“ Que se reúnan en un solo ca
pítulo de los Presupuestos todas las 
diferentes partidas que para impre
siones se crea necesario señalar á 
cada centro directivo y á cada depen* 
dencia del Estado; y que, formando 
la suma de todas ellas la consignación 
fijada.para, la Imprenta Nacional, se 
lleve por esta y por bes oficinas de* 
Dacienda la debida cuenta á cada ofi- 
cina -ó corporacion de las impresiones, 
que vaya exigiendo, para que ningu
na se estralimite con perjuicio do 
las demás dd crédito qué respectiva
mente le este abierto con .éste objeto, 
y que en. caso necesarie podrá ser 
aumentado por los medios que lar. 
ley concede al Gobierno.

7 .‘' Que desde él dia en que las 
anteriores bases se conviertan en 
med.idas gubernativas so declaren, ca- 
ducados todos los créditos que la Im
prenta Nacional tiene á su. távor con
tra las oficinas.

8 .’' Que se conceda-á la Imprenta 
un crédito especial por la cantidad 
necesaria para pagar todas sus deudas.

9 .* Que cese la Imprenta Nacio
nal de ser un establecimiento fabril, 
y se le prohiba toda impresión no 
oficial; pudiendo y debiendo, sin em- 
bargo , ejecutar aqueJlas obras fle 
particulares á que la industria priva
da,no alcance, ó aquellas, otras que 
por cualquier razón crea justo el Go
bierno de S. M'. proteger, pero nece
sitando en ambos casos qué la impre
sión sea decretalia por ana Real ór-
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den. Y que en el despacho de libros 
y en los ahnaeenesidei estabiepiniien- 
lo se procéda segun las inismas re
glas, deseinbarazandolosgradualmen- 
te y segun sea posible de Lodo lo que 
no Lenga carader olicial.

Si estas bases no ¡uerecieran da 
aprobtacion de V. E.. espero que a lo 
juenos creerá indispensable .que ,con 
otras mejor eonceriadas se procuren ) 
los resultados para que las cóiíccpLÚo- 
útiles ; pues de una tnanera ó de otra, 
es indudable la necesidad de 'allerar 
esencialmente las malas condiciones 
de legalidad y de contabilidad á que 
Ía Imprenta Nacional se hall-a some
tida.

Dios guarde ó V, E. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1857.= 
Excmo. Sr.:=Fernaiido Gos-Gayon. 
—Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Exorno. Sr.-: De la misma manera 
que mis opiniones acerca de da natu
raleza y carácter legal del estableci
miento tipográfico dd Gobierno di
fieren radicalmente de las sustenta
das por muchos de los que me prece- 
didron en e! hon'or de administrarlo. 
segun habrá podido ver V. E. en mi 
comunicación de lecha delayer., me 
hallo Lanibien en absohila discordan
cia con el sistema (pie ha'solido pre
val ecer parala redacción y Confeooion 
de la (ruceta de Madrid.

Ese sistema , que especialmente 
en 1855 se trató de plantear en toda 
su -posible esLension y desarrollo, tie
ne por principal tendencia colocar al 
periódico oficial en una situación de 
competencia y rivalidad con la pren
sa politica de la corte. En aquella le
cha nada se omitió para comunicar á 
la Gacela la Forma, el interé.s de ac
tualidad, la diversidad de materiales 
de toda clase y las condiciones todas 
que pudieran presentaría en concur
rencia con los periódicos no oficiales. 
Se dió gran estension á sus seccio
nes de noticias, así de las 'provincias 
como del extranjero ; se procuró con 
empeño y actividad proporcionarle 
correspondencia numerosa y fidedig- 
na ; se partieron las columnas dpi pe
riódico oficial de modo que insertase 
novelas en la Forma acostumbrada de 
folletines ; se encargaron artículos y 
revistas de toda clase ; se orgañizó mi 
servicio de partes telegráficos diarios 
con el declarado propósito de sacar 
esla ventaja mas.al resto de da pren
sa , que, en efecto, ha tenido qúcre
nunciar en este punto á la lucha con 
el órgano del Gobierno; se aumentó 
el tamaño de la Gaceta hasta igualar
lo con el que por término medio tie
nen los principales periódicos de Ma
drid ;.se rebajó el precio de su- suscri- 
cioii con un fin análogo; y como al 
servicio del pensamiento,. en esas y 
otras alLei'aciones lórmulado, hahia 
actividad , perseverancia, celo é in
teligencia poco comiunes, puede de- 
cirso que entonces se llevó al último 
grado de perfección de que es posi
ble ese método de conléceionar lá 
Gaceta, método cuyos inconveniem 
tes empezaron á tocarse desde luego, 
que en gran parte ha sido ya abando
nado., y que , si V, E. conviene con 
mi dictámen , me propongo abando
nar por compléto.

En mí -comunicacion'de ayer tuve 
el honor de manifestar á V. E. que, 
seguir mis ideas:, la Imprenta .Nacio
nal: debe cesar de sor un eslableoi- 
mienlo fabril para no serio sino esen- 
ciahnente oficial, porque el Gobier-^ 
no de S. M.. ordena impresiones para 
servir los intereses públicos y no para 
hacer comercio de librería. Parlien- 
do-del mismo principio, es mi opi
nion que la Gacela de Madrid' debe 
limitar su accion á ser el instrumen

to de la publicidad que el Gobierno 
tenga á'bien dar á sus actos; y que 
de ninguna manera día de pretender 
fundar su inqiorlañcia eir áu parte tío 
o/icial, presentimdo al'Gobi-ernociofn-o 
un periodista que rivaliza con la pren
sa-'poblica y y le mueveguerra de con
currencia y ducha de suscrlciones.

Y ánn cuando fuese posible- jirés- 
cindir de que 01 Gebiérno no debe, 
seria Forzoso reconocer que no ptíede 
entrar en esa competencia eón-pro
babilidades de buen éxito. Por mu
cho que se'hizo en 4-855, y por mu
chísimo que se quisiera volver á ha
cer, ni entonces se consiguió, ni se 
lograría jamás, que la parte no dficial 
de la -Gacela o-íre.ciesc á la mayoría de 
las gentes que leen periódicos mayo
res atractivos de interés y de actua
lidad (pie lo.s ([ne encuentran en otros 
diarios. La obligada reserva, la te
merosa circunspección, el necesario 
rclrainiiento-que en sus juicios acer
cado las cosas y de las pérsonas tie- 
neh que inqionerse la Dirección y la 
hedaccion de la Gacela prodiicirán 
siempre el irremisible resultado de 
que ¡a parte no -o¡leiiib [tia, este perió-- 
dico sea fría ydescolorida puesta en 
parangón con el contenidij de los que 
escriben mas libre y desembaraza
damente.

Y siguiendo siempre el desarrollo 
de los mismos principios que irídiqué 
á V. E. al hablar de la imprenta Nha- 
cional, así como esta ma debe ocupar
se en otro's trabajos extraoficiales, 
sino en aquellos que la industria par
ticular no pueda aún| emprendor, ó 
en los que por razones especiales el 
Gobierno de S. M. tenga por conve
niente favorecer con su protección, 
did mismo miado creo que la parte no 
o/icial de la Gaceta, prescindiendo 
por completo de noticias, correspon
dencias, partes telegráficos, ánun- 
cios, estractos del Diario de tüs se
siones y demás materias que le son 
hoy comunes con los otros periódi
cos, debe ser única y ebclusivaménte 
dedicada á la inserción d(3 trabajos 
científicos, literarios y estadísticos, 
supliendo la Falta de esas Revistas que 
tanta aceptación alcanzan en países 
estranjeros, y que en el nuestro los 
csluerzos individuales no han logrado 
todavía establecer de un modo per
manente, El estímulo que así pudie
ra darse al desarrollo de los estudios 
en nuestra pátria es sin duda un ob
jeto mas digno de ser procurado por 
el t*íob¡erno de S. M. que la aspira
ción de que su p'criódico oficial, bus- 
ciando su importancia en donde ni la 
Liene ni la puede conseguir, dispute 
la iniciativa, la variedad y la inten
cional combinación de sus noticias á 
la prensa periódica.

Suplico, pues, á V. E. que se sirva 
autorizarme para Variar con arreglo 
á-éstas ideas desde 1.® de Enero- [irÓNi- 
m® kr Forma' de composición y redac
ción de la Gacela, disminuyeinlo su- 
tamaño al que tenia en los primeros 
meses de 1855, por ser el actual no- 
tOriamento d'e'sjiroporcionado á las ne- 
ccsidadesdé su parte o/icial ; á' Fa qire' 
principalmente se debic tornar por 
norma de lodo lo que al periódico se 
refiera-;.supnimiendü las secciones de. 
noticias, estractos de sesiones dé 
Gorfes y demás que componen de or
dinario su parle no o/icial; disminu
yendo á mas reducidos límites la de 
anuncios, y disponiendo lo necesario 
para que se invierta en la adquisición 
de artículos científicos , literarios, 
económicos y esfadísticos la suma 
de ,3.000 rs. mensuales, en vez. de 
los 3.500 -qué por'Real órden de 10 de 
Setiembre de 1855 fueron destinados 
al pago de los partes telegráficos.

Algunas otras reformas considero 
necesarias en la Gaceta, respecto de 

los anuncios oficiales , del pago deí 
correo y de otras materias ; pero para 
no involucrar cuestiones, me limito 
por hoy á someter á V. E. las que 
por la proximidad del año nuevo con
sidero urgentes, para que si V. E. so 
digna'concederles su aprobación, pue
dan ser planteadas para el 1.° de Ene
ro de 1858,

Dios guarde áAL E. muchos años.: 
Madrid 18 de Diciembre de 1857.= 
Excmo. Sr. = Fernando Gos-Gayon.; 
= Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Excmo. Sr.: En mi oficio de ante
ayer, en que tuve la honra de propo
ner á V. E. la.s principales reformas 
que en mi dictámen es necesario in
troducir en las condiciones legales y 
económicas de la Imprenta Nacional, 
hice completa abstracción para no 
involucrar unas cuesliones con otras, 
y para tratar con completa separa
ción materias que son diferentes, de 
un asunto muy importante, acerca 
del cual voy á dar á V. E. esplicacio- 
nes que sin duda le parecerán desde 
luego muy graves, puesto que se re
fieren al estado irregular, ilegal y 
desordenado en que se hallan las- 
cuentas de este establecimiento ofi
cial: espiieaciones que podrán servir 
de contestación á las órdenes é ins
trucciones que, para poner en claro 
oslo mismo punto , tiene dicta
das V. E.

Ya he manifestado á V. E. que los 
gastos de la Imprenta son'eventuales 
y en su mayor parte obligatorios, sin 
embargo de lo cual no le son abona
dos al fin de cada mes por la Tesore- 
na si no los que caben dentro de la 
cantidad consignada en el Presupues
to. Si, por ejemplo, la consignación 
mensual' consiste en 100,000 rs. y los 
Ministerios y oficinas públicas orde
nan impresiones que exijan gastos 
por valor de 200.000, la Administra
ción de la Imprenta Nacional no puede 
escusarse de gastar en efecto los 
10,000 duros; pero tampoco puede 
cobrar mas de 5,000 , ni en su cuen
ta le son abonados los gastos sino 
hasta el importe de esta última cifra. 
Y como á esta situación no se le puso 
remedio desde la primera vez que la 
Administración de la Imprenta se vió 
en ella, y se ha dejado que ese mismo 
caso se vaya repitiendo mes por mes 
durante algunos años, el mal ha 
llegado á lomar proporciones muy 
grandes.

Consecuencia de no ser abonados 
todos los gastos, sino solo los presu- 
pueslados, fué que no se diese cuenta 
sino de los que habían de ser reinte
grados por la Tesorería ; y como á los 
gastos de impresione.s van afectos y 
unidos hasta cierto punto los ingre
sos análogos, tambiim de estos se 
concluyó por omitirse el rendir cuen
ta completa. Por esle camino se llegó 
al presente estado de: cosas, al cual 
urge poner pronta y eficazmente tér
mino, de tal manera que no pueda 
volver á reproducirse.

La verdad de los hechos. Excelen
tísimo Señor, c.s que tanto los gastos 
como los ingresos' de la Imprenta Na
cional son muy superiores á lo que 
se- consigna en los presupuestos ge
nerales del Estado;muy superiores 
á lo queda Dirección general de Con
tabilidad: y el Tribunal mayor de 
Clientas' deben creer en vista de las 
qué le son presentadas;-muy superio
res á lo que debe presumir el Minis
terio de la-Gobernación; son superio
res á esas cuentas, cálculos y conje
turas en algunos cientos de miles de 
reales cada año, segun á continuación 
indicaré mas detaliadamente.

Cuando a la ec-nelusion de cada mes 
se formaliza la cuenta para cobrar dé

Tésorería los gastos, quedan en lá Ad
ministración de la Imprenta tódos los 
documentos que no tienen cabida en 
ellos por esceder su importe del pre
supuestado; y de la misma manera 
quedan también, al formalizarse la 
cuenta de Rentas públicas para entre
gar en Tesorería lo recaudado, docu
mentos justificativos de ingresos y los 
ingresos mismos en una cantidad pro
porcionada. Hay que reconocer, sin 
embargo, que respecto de la reten
ción de estos últimos no cabe tanta 
escusa , puesto que la Tesorería , si 
pone límite á lo que ha de pagar, no 
lo señala á lo que ha de recibir.

Los documentos de cargo y los de 
data, de esa manera retenidos, se 
gLiardan en legajos por meses y por 
años en la oficina de esta Administra
ción, y de las entradas y salidas de 
caudales que ellos justifican constan 
únicamente los asientos en el libro 
diario del Oficial interventor y en el 
libro diario del Oficial cajero, libros 
que no están revestidos de garantía 
ni formalidad alguna, y que no son 
en realidad mas que una especie de 
borradores cuyo objeto es ayudar á 
formalizar las relaciones mensuales 
de cuentas. En esos libros figuran, al 
lado de las partidas de gastos y de 
ingresos do que se rinde cuenta,, esas 
otras que he esplicado, y de las que 
no se ha dado hasta hoy noticia ni á 
la Tesorería ni á la Dirección general 
de Contabilidad, ni al Tribunal mayor 
de Cuentas, ni al Ministerio do la Go
bernación. .

El fondo especial de ese modo for
mado, y que con algún nombre había 
de ser conocido dentro de la casa, se 
distingue con el de fondo ó cuenta 
de depósitos. Sin duda se le ha.dado 
esla calificación por que forma tam
bién parte de? él, ademas de lo que ya 
he dicho, el resultado de las cuentas 
corrientes que se llevan á los particu
lares por la venta de sus libros en el 
despacho del establecimiento, y por 
que tambien está incluido el depósito 
de la fianza de 1,000. duros que tiene 
prestada el Oficial.encargado, de ese 
mismo despacho, la cual estaría in
dudablemente mejor en la Caja gene
ral de Depósitos. Por el concepto de 
las cuentas corrientes con los parti
culares, parece que en efecto se llevó 
siempre en este establecimiento una 
cuenta llamada de depósitos; pero 
desde Diciembre de 1.855, con motivo 
de que la impresión del Diario de las 
sesiones de las Córtes Constituyentes 
aumentó de una manera considerable 
los gastos, y los hizo sobrepujar con 
gran esceso á la consignación del Pre
supuesto, se incluyó en esa cuenta 
toda la parte que, como he referido, 
ha dejado de figurar en las presenta
das ó las oficinas, y con la que se ha 
formado esta especie de bolsillo se
creto de la Imprenta nacional.

Desde aquella fecha, las cuentas 
corrientes con los particulares entran 
por tan escasa cantidad en la compo
sición de la llamada de depósitos, que 
habiendo ascendido á mas de 300,000 
reales los pagos realizados en los once 
primeros meses del corriente año con 
aplicación ;'t ese fondo, no liega á 
la vigésima parte de esa cantidad lo 
quo ha correspondido a los particula
res por sus cuentas corrientes. El 
resto se ha consumido en otras aten
ciones, y principalmente en satisfa
cer deudas contraídas en los almace
nes- de papel.

En 1,® de Enero de 1857 la existen
cia en caja por lo tocante á la cuen
ta de depósitos consistía en 558,520 
reales 67 cénts, segun el libro diario 
del Oficial interventor que tengo á la 
vista; y desde esa Fecha hasta 50 de 
Noviembre último los ingrésos carga
dos en dicha cuenta han imporlado
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288,235 rs., habiendo escedido de 
esta última cifra los gastos datados 
en la misma, segim ya queda dicho.

Sin duda alguna parecerán á V. E. 
una cosa grave tan crecidos guarismos 
al considerar que esos cientos de mi
liares de reales están formados con 
cantidades de bis que hay obligación 
de rendir cuentas todos los meses, y 
de las que ni se han dado en los res
pectivos, ni en los siguientes, ni du
rante años enteros. Es, sobre todo, 
digno de llamar la atención el guaris
mo de 559,520 rs., que figura la e^íis- 
tencia que habia en caja por la cuen
ta de depósitos en 51 de Diciembre 
de 1856. Al llegar aquel dia, el Otícial 
interventor sumó en su libro diario 
el cargo, que le produjo la cifra de 
1.005,615 rs, 35 cénts. ; sumó en se
guida la data, que ascendió á 444,092 
reales 66 cent.; restó la una del otro, 
y pasó la diferencia, importante dichos 
559,520 rs. 67 cénts., á cuenta nue
va, como primera partida de cargo 
en 1857. Y á esto se redujo todo, no 
habiéndose formalizado mas cuenta, 
y no habiéndose justificado anle na
die, ni dádose la mas pequeña, noti- 
cia ó las oficinas ni al Tribunal supe
rior de la procedencia de ese millón 
de reales de cargo ni de esos 22,000 
duros de data.

Ademas de la grave faifa de forma
lidad, semejante estado de cosas pro
duce la inexactitud de todas las cuen
tas en la parte en que estas se forma
lizan con arreglo á la legalidad. Por 
ejemplo, en la Gaceta de Madrid de 
10 de Febrero último se publicó por 
esta Administración un estado de to
dos los gastos é ingresos del año 1856, 
y aquel trabajo estadístico, como que 
se referia únicamente al resultado de 
las cuentas presentadas á la Dirección 
general de Contabilidad, distaba de 
la exactitud algunos centenares de 
millares de reales por omitirse en él 
todo lo relativo á la cuenta de de
pósitos.

Por otra parte, como lo mismo las 
partidas do la cuenta arreglada al 
Presupuesto como las de la llamada 
de depósitos tienen ¡guales proceden
cia y naturaleza, es sumamente fácil 
su traslación de una á otra; de suer
te, que habiendo dos cuentas, una 
legal, oficial, pública, y la otra ilegal, 
estraoficial y reservada, y pasando 
con la mayor facilidad los datos desde 
la una á la otra, se produce una con
fusión inevitable que hace imposible 
fijar con seguridad el verdadero esta
do económico del establecimiento.

Un resultado satisfactorio presenta, 
sin embargo, esta cuenta de depósitos 
hasta hoy ignorada, y que yo me creo 
en la obligación de revelar; su so
brante que, á no impedirlo la legali
dad podria compensar en parte el dé
ficit de que hable á V. E. en mi oficio 
de anteayer, cuando no me referia 
sino á la cuenta ajustada al presupues
to; sobrante que no es tan grande 
como aparece de los datos que dejo 
consignados, porque una parle de él 
ha sido aplicado á diversos objetos. 
Es tal. Exorno. Sr., la situación eco
nómica de la Imprenta Nacional, que 
ademas de lo que ya llevo manifesta
do, existen ciertas carpetas de docu
mentos de data, con los que se justi
fican gastos hechos que no son con
signados en ninguna cuenta, porque 
no se ha creido que puedan tener 
aplicación á ninguna de las varias 
que simultáneamente se llevan; y ha 
de sorprender sin duda á V. E. la 
noticia de que uno de esos gastos es 
el del timbre de papel para ia Gaceta 
de Madrid. La esplicacion de tan es- 
traño suceso está en que, así la cuen
ta legal presentada á las oficinas, co
mo la de depósitos no contienen mas 
partidas de gastos que las relativas á

impresiones, papel, y otras de las que 
se hallan nombradas en el presupues
to, si bien las cantidades no guarden 
la debida proporción con las consig
nadas en el; y hay algunos gastos que, 
á pesar de su necesidad, no están ci
tados en el presupuesto, y por esta 
razón no constan sino en esos legajos 
sueltos, y no se asientan en ninguna 
de las dos cuentas citadas.

Hay ademas, Excmo. Sr., la otra 
cuenta que se ha llevado con separa
ción, y de que ya hablé á V. E. en 
mi oficio de anteayer, cuyo cargo se 
forma con los ingresos que han sido 
resultado de las autorizaciones con
cedidas por Real órden de 10 de Se
tiembre de 1855 y por la ley de 16 
de Abril de 1856, para que el zkdmi- 
nistrador de la Imprenta invirtiese 
en compras y mejoras de la casa el 
producto de los efectos inútiles que 
vendiese, y los créditos que lograse 
realizar de los atrasados que tenia á 
su favor; y cuya data se compone de 
las mejoras llevadas á cabo en virtud 
de esas mismas autorizaciones. De 
est;i cuenta, qüe ya sabe V. E. que 
se halla en déficit; y cuya separación 
de las otras no ha sido completa, 
tampoco se habia dado noticia á nin
guna oficina ni Tribunal, hasta que, 
habiéndola reclamado Y. E. por Real 
órden de 4 de Noviembre último , le 
fué enviado un resúmen en 3 del cor
riente mes.

Respecto de la cuenta ajustada á la 
legalidad, y que se rinde mensual- 
mente, debo tambien hacer presente 
á V. E. que las cantidades percibidas 
conforme á la consigacion del presu
puesto no han sido gastadas con es
tricta sujeción á lo que este detalla
ba; y que de las señaladas para com
pras de máquinas, arreglo de talleres 
y acristalamiento del palio hay una 
buena parte que^ se ha consumido ya ¡ 
en aumentos de otras partidas del 
Presupuesto.

En semejante estado de cosas, y 
no siéndome posible destruir por mí 
mismo la mayor parle de los incon- 
venieíiles é irregularidades que de él 
resultan, protesto desde ahora ante 
V. E., y declino toda responsabilidad 
por la continuación de defectos de 
formalidad y de abusos que solo cabe 
en mis facultades esponer al Gobier
no de S. M. para ¡que él les ponga 
término. .

Declaro ademas que no respondo 
de la exactitud de los guarismos que 
en este oficio y en el de anteayer he 
consignado para dar á V. E. una idea 
de la situación en que encuentro la 
Imprenta Nacional, porque están suje
tos á rectificaciones y al resultado de 
comprobaciones y<le un detallado ar
queo que no podrá hallarse termina
do hasta dentro de algunos dias; pero 
como las rectificaciones que se puedan 
necesitar no alterarán ia índole de los 
hechos, ni afectarán á la importancia 
y gravedad de los datos y noticias que 
he sometido á la consideración de 
V. E.; y como por otra parte me ur
ge dar este paso, ya parti apartar mi 
responsabilidad de la continuación del 
desórden, ya para reclamar cuanto 
antes su remedio, no he creidodeber 
esperar mas tiempo por el deseo de 
dar á los guarismos citados una exac
titud absoluta, que no es necesaria 
para el objeto de esta comunicación, 
y que tampoco es probable que en el 
estado actual de las cuentas del esta
blecimiento pueda ser adquirida sino 
despues de largos trabajos.

Perocomo áun teniendo la seguri
dad de que los números que se citen 
son la verdadera y exacta espresion 
y resultado de los asientos, documen- 

1 tos y libros que constan en esta Ad- 
¡ ministración, nada, se habria adelan- 
1 tado para la cuestión principal de 

formalizar y revisar y hacer aprobar 
debidamente las cuentas atra.sadas, y 
de legalizar la situación económica 
del establecimiento, me veo en ia 
precision de suplicar á V. E. :

1 ." Que desde l.°deEnero próxi
mo se abra una cuenta nueva de gas
tos y de ingresos en la Imprenta Na
cional, y se cierren en 31 de Diciem
bre las llamadas de depósitos, de 
mejoras, y demas que no estén for- 
malizadas y presentadas con arreglo 
á la legalidad.

2 .“ Que se nombre una comisión, 
compuesta de las personas autoriza
das y competentes que V. E. tenga á 
bien elegir para este encargo, que 
examine todas esas cuentas, las re
vise, las legalice en lo posible, y pro
ponga los medios mas eficaces para 
liquidarías de un modo definitivo.

3 ." Que se proceda inmediata
mente á la formación de un nuevo 
presupuesto de gastos de la Imprenta 
Nacional para 1858, bien con arreglo 
á las bases que propuse á V, E. an
teayer, ó bien con sujeción á otras 
que no hagan necesaria, como lo ba
ria la confinuacion de un presupues
to como el de este año, la repetición 
de las irregularidades y desórdenes 
que hoy se notan.

Y 4.° Que, como garantía conve
niente para mi conducta y para el 
debido esclarecimiento de la verdad 
de los hechos, se sirva decretar la 
publicación en la Gaceta de Madrid 
de este escrito y protesta, asi^como 
de las comunicaciones que le dirigí 
ayer y anteayer, y en las que formulé 
el programa de mejoras que deseo 
para la Imprenta Nacional y para el 
periódico del Gobierno.

No debo, por último, Excmo. Se
ñor, ocultar á Y. E. que si las súplicas 
que acabo de esponer no merecen su 
superior aprobación, y no se decretan 
pronto las medidas que he pedido, 
rae considero sin fuerzas suficientes 
para dominar la situación en que ac
tualmente se halla, respecto de la 
legislación vigente sobre contabili
dad, este establecimiento ; y que en 
su consecuencia me hará Y. E. un 
distinguido favor inclinando el ánimo 
de S. M. á que rae admita la dimisión 
que para ese caso hago desde ahora 
de los cargos de Director de la Gace
ta y Administrador de la Imprenta 
Nacional,

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1857.= 
Excmo. Sr. = Fernando Cos-Gayon. 
Excmo. Sr. Ministro de ha Gober
nación.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Insertándose como se insertan en 
el periódico titulado Norte de Castil 
lía que se publica en esta Capital, 
anuncios y noticias de especial interés 
para los pueblos de la provincia, he 
acordado recomendar la adquisición 
del referido periódico á los Ayunta
mientos de la misma, advirtiendo que 
este gasto le será de abono en sus 
respectivas cuentas. Valladolid 11 de 
Enero de 1858. = Clemente de Li
nares.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

El Ayuntamiento de esta villa que 
tengo el honor de presidir, prévia 

autorización de la Excraa. Diputación 
de la provincia, ha acordado anun
ciar la subasta de los derechos im
puestos á los artículos sujetos á la 
contribución de consumos de esta 
villa en el año entrante, con la esclu- 
siva venta al por menor de los de 
carne fresca, vino y aguardiente, cu“ 
yos remates tendrán lugar en los dias 
17 y 24 del corriente mes y hora de 
las diez de su mañana [enjlas Casas 
Consistoriales de la misma, sirvien
do de tipo para la admisión de postu
ras las cantidades siguientes:

Ilsvn.

Por vino.........................1279
Por vinagre................... 14
Por aguardiente. . . . 183
Por aceite de oliva. . . 319
Porjabon...............................118
Por carnes y tocino en 

vivo y mueito. . . . 881

Total. . . . 2794

Y se advierte que veTificada, el 
remate en su caso se elevará á la su
perior aprobación del Gobierno de 
provincia. Pozuelo de la Orden 7 de 
Enero de 1858.=José Gutiérrez Mo
rán.=Prancisco de Gaso, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Herrin de Campos.

Creada con autorización superior 
la plaza de Guarda municipal de esta 
villa, con la dotación de 1,600 reales 
anuales pagados de fondos de este 
municipio, se anuncia al público por 
término de 15 días á contar desde su 
inserción en este Bolelin, á fin de 

1 que los que gusten interesarse en di- 
1 cha plaza, presenten ó remitan al 
i Presidente de este Ayuntamiento las 

oportunas solicitudes, que solo podrán 
ser de Licenciados de la Guardia civil 
y Ejército con buenas ñolas. Herrín 
de Campos 9 de Enero de 1858.= 
Lúeas de la Rosa Prieto.

Se ha estraviado un caballo entre 
San Miguel y Tordesillas, de las señas 
siguientes: pelo castaño oscuro, pa- 
ticalzado, de 7 cuartas de alzada y 5 
años de edad; con silla, bridas, ca* 
bezada y cadena nueva. La persona 
que lo hubiera recogido, se servirá 
enlregarlo en el parador de Santa 
Clara, núm. 7 en Valladolid, que se 
grati ñeatá.

En el baratillo ó prendería de Ga
briel Sánchez, esquina de S. Benito, 
se hallan de venta 280 monturas de 
caballo, con otros muchos objetos, 
todos á precios sumamente baratos; 
tambien se cambian dichas monturas 
por otras.
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